
  

PODER DE REPRESENTACIÓN 

KIM JUNGE ANDERSEN, mayor de edad, de nacionalidad danesa con número 
de pasaporte 204421573, y KIM HENRIK SCHEIBEL, mayor de edad, de 

nacionalidad danesa con número de pasaporte 200358801, ambos en sus 
calidades de representantes legales de la compañía HEMPEL A/S, compañía 
danesa, accionista de la compañía de nacionalidad ecuatoriana HEMPEL 
ECUADOR S.A., constituida y domiciliada en la República del Ecuador, tiene a 
bien otorgar el presente poder y por tanto la representación en el Ecuador de 
HEMPEL A/S a favor de los señores: MANUEL ENRIQUE METZ LEÓN, 
ecuatoriano, casado, ingeniero y JOSIE MITCHELLE ECHEVERRÍA FARFÁN, 
ecuatoriana, casada, ingeniera, para que la representen de conformidad con lo 
establecido en el artículo 6 de la Ley de Compañías de la República del 
Ecuador. Los apoderados antes dichos no serán personalmente responsables 
de las obligaciones de la compañía extranjera que otorga el presente poder, de 
conformidad con el mismo artículo 6 de la Ley de Compañías de la República 
del Ecuador. 

Asi mismo el presente poder surtirá todos los efectos legales como en derecho 
corresponde desde el momento de su suscripción, sin que sea necesario su 
inscripción o publicación por la prensa, declarándose además que el 
otorgamiento del presente poder se encuentra en pleno conocimiento de la 
compañía ecuatoriana HEMPEL ECUADOR S.A., de la cual HEMPEL A/S es 
accionista. 

AG 
GE ANDERSEN 

 



    

  

Se certifica que Don Kim Henrik Scheibel y Don Kim Junge Andersen, 

quienes han firmado hoy, ante mí en esta notaría, el presente documento ra- 

tificándose en su contenido, están autorizados/autorizadas para firmar en 

nombre y representación de la sociedad según consta en el certificado del 

Registro de la Dirección General Danesa de Industrias y Sociedades 

(Erhvervsstyrelsen) 18-08-2014 - HEMPEL A/S. 

Don Kim Henrik Scheibel acreditó su identidad mediante presentación de 

licencia de conducir. 

Don Kim Junge Andersen acreditó su identidad mediante presentación de 

pasaporte. 

El Juzgado de Lyngby, Dinamarca 18 Agosto 2014 

e Wittendo 

Notario Público 

   



  

  

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5»octobre 1961) 

Land: Danmark 

Counury: Denmark 

Dette offenrtlige dokuunent  Thus public document 

er underskrevel af : has been signed by 

Grete Wittendorfí 

VFegenskab af. acting in the capaciy of 

Notar « Notary Public 

er forsynel med seglstempel al bcars the sealístamp ot 

Lyngby Retskreds / Lyneby County Court 

Attesteret > Cerufied 

1 Kabenkava $, den 20. august 2014 

al Copentagen the 20 August 2014 

af Udenrigsministeriet 

by the Ministry of Foreign Affasrs of Denmark 

Nr. ¿N? DNK-00374758 

Seg!l'stempel ' Seal 'stamp: 0. Underskrift Signature    

Ruken Ónder   

 


